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México, DF,  a 5 de octubre de 2012. 

 
 
 
DIP. AGUSTÍN TORRES PÉREZ 
VICEPRESIDENTE 
P R E S E N T E. 
 
 

Me permito convocarle a la Sesión de Instalación de la Comisión de 
Fomento Económico de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, que tendrá verificativo el día lunes 8 de octubre de 2012, a las 
10:00 horas en el Salón “Luis Donaldo Colosio”, ubicado en el Recinto 
Legislativo de Donceles y Allende, Col. Centro Histórico, Del. Cuauhtémoc, de 
esta Ciudad de México. 
 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 36; 39, segundo párrafo; y 
40 del Reglamento para el Gobierno Interior; el artículo 12, fracción III, del 
Reglamento Interior de las Comisiones, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, así como del Resolutivo Primero del “ACUERDO DE LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO RELATIVO A LA INSTALACIÓN DE LAS 
COMISIONES ORDINARIAS Y COMITÉS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL”. 
 
 
Se anexa orden del día. 
 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 

DIP. MARÍA DE LOS ÁNGELES MORENO URIEGAS 
PRESIDENTE 

 
 
 


